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1. PERSONAL
1.1 Senior Technician Rock Tools
2.1 Supervisor Technician Rock tools
3.1 Rock Tools Contracts Supervisor

2. EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL
2.1 Protector de cabeza con barbiquejo
2.2 Zapato de seguridad o botas
2.3 Guantes de badana
2.4 Mameluco con cintas reflectivas


3. EQUIPO / HERRAMIENTAS / MATERIALES.

	EQUIPOS
	HERRAMIENTAS
	MATERIALES

	
	
· Formato de vale de salida de aceros.
· Vernier milimétrico
· Barriles de segregación
	
· Brocas y rimadoras
· Coupling
· Shank
· Barra




4. PROCEDIMIENTO, RIESGO/ASPECTO Y MEDIDAS PREVENTIVAS


	PASOS SECUENCIALES DE TRABAJO SEGURO
	RIESGO/ASPECTO
	MEDIDAS PREVENTIVAS

	




4.1 El personal realizará la inspección del área de trabajo donde se realiza la entrega de los aceros de perforación
	
Iluminación.

Materiales apilados (aceros de perforación) y/o en desorden en área de tránsito peatonal.

De ser el caso, usar el medidor de gases para la liberación del área.
	Condiciones de iluminación de acuerdo con el anexo 37 del D.S.024-2016 E.M. de
responsabilidad	del encargado del área.
Verificar apilamiento de material en caballetes asignados y no exponerse a zonas inseguras.
Verificar orden y limpieza del área e indicar las desviaciones al responsable. Uso de epps
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4.2 Registrar la entrega de aceros nuevos a los operadores (vales de salida de aceros), estos deberán ser firmados por el operador y/o jefe de guardia, y personal Sandvik para la conformidad de entrega.
	
Manipulación de materiales (aceros de perforación)
	Verificar e inspeccionar área de trabajo.
Para la manipulación de materiales no exceder peso de la carga máxima de 25 kg, por persona, uso de guantes.

	
	


Obstáculos en el piso
	


Realizar previamente Orden y limpieza.

	

4.3 La entrega de brocas nuevas es únicamente a los operadores con su respectivo cambio, ya sea por vida útil o descarte prematuro.



Acumular las brocas usadas en barriles asignados para esta actividad.
	
Manipulación de materiales (aceros de perforación)
	Verificar e inspeccionar área de trabajo.
Para la manipulación de materiales no exceder peso de la carga máxima de 25 kg,
por persona, uso de guantes.

	
	
Obstáculos en el piso
	Realizar previamente Orden y limpieza.

	
	

Generación	de	residuos sólidos (Aceros descartados)
	Disponer de los aceros descartados de acuerdo al tipo de contrato.
Considerar el uso de tachos amarillos.

	






4.4 Registrar en el formato de control, la cantidad asignada al operador, a inicio de guardia y la recepción de estas al finalizar la guardia.
	
Manipulación de materiales (aceros de perforación)
	Verificar e inspeccionar área de trabajo.
Para la manipulación de materiales no exceder peso de la carga máxima de 25 kg,
por persona, uso de guantes.

	
	

Obstáculos en el piso
	

Realizar previamente Orden y limpieza.

	
	Levantamiento de materiales pesados.


Iluminación	del	área	de trabajo.
	

No exceder la carga mayor a 25 kg, uso de guantes
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	4.4 Los aceros que son entregados a los equipos en labor, se tiene que registrar en los vales de atención, cargar el acero a la camioneta, en el caso de barras de mayor longitud se procede a sujetarlos correctamente y colocar cinta roja al final de la barra sobresalida.
	
Caída de rocas con vehículo en marcha
Choque,	colisiones, despistes.
	
No ingresar a zonas con sostenimiento deficientes.

No exceder los límites de velocidad y respetar el RITRA.

	
4.5 El personal técnico debe de tener la ubicación exacta de la labor y solicitar referencia en el caso de no ubicarse correctamente, teniendo esta información se procederá con el traslado del acero haciendo uso de sus equipos de protección y comunicación.
	

Interacción con vehículos y/o equipos pesados.

Interacción con peatones.
	

No exceder los límites de velocidad y respetar el RITRA.
Dar preferencia al peatón.

	
4.6 Una vez llegado a la labor el personal buscará el lugar adecuado para el estacionamiento de la camioneta, dando cumplimiento al RITRA.
	

Interacción con vehículos y/o equipos pesados.

Interacción con peatones.
	No exceder los límites de velocidad y respetar el RITRA.

No estacionarse en pendiente o en lugares con excesiva presencia de agua.

	4.7 El personal realiza el transporte del acero de forma manual hasta el equipo, para el cual solicitará permiso al operador para el ingreso a su labor y realizará la entrega al operador o ayudante
	Cargas mayores a 25 Kg

Interacción humana con el equipo.
Atropello.
	
Trasladar cargas mayores de 25 Kg entre dos personas.
Solicitar	autorización	de ingreso al operador.

	
4.8 Si el acero de perforación de cambio no cumplió su vida útil (rotura, doblado, plantado, pérdida física y extracción) es considerado como descarte prematuro. Debe tomarse evidencias fotográficas de los hallazgos para determinar y sustentar el tipo de descarte. Se emitirá el informe técnico correspondiente.
	



Generación de residuos sólidos (aceros, cartones, sunchos, cajas de madera)
	



Segregación en los centros de acopio (Color azul, negro, amarillo)
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4.9 El acero atendido en labor es con su respectivo cambio, el personal procederá a cargar este a la camioneta, para ser transportado a nuestro taller y ser descargado en el punto de acopio o almacenamiento provisional para su posterior evacuación por el área responsable.
	


Cargas mayores a 25 Kg. Caída al mismo nivel
	

Trasladar cargas mayores de 25 Kg entre dos personas.

Transitar	por	áreas	sin obstáculos.

	4.10 Cuando un acero nuevo es solicitado en labor, y el personal Sandvik determina que no es necesario el cambio, previa evaluación técnica, devuelve al ítem al taller de afilado.
	Manipulación de materiales (aceros de perforación)
Cargas mayores a 25 Kg. Caída al mismo nivel
	Trasladar cargas mayores de 25 Kg entre dos personas.
Transitar	por	áreas	sin obstáculos.

	
4.11 Orden y limpieza finalizando la entrega de los aceros de perforación.
	Generación de residuos sólidos (Cartones, sunchos, cajas de madera)
	Segregación en los centros de acopio (Color azul, negro, amarillo)



5. RESTRICCIONES

5.1 No haber realizado el llenado del IPERC continuo de la actividad.
5.2 No contar con la orden de trabajo firmada por el supervisor responsable.
5.3 No tener los EPP necesarios para el desarrollo de la actividad.
5.7 No contar con acceso libre al taller donde se encuentran los aceros de perforación.
5.8 Exceder el peso máximo por persona de 25 Kg para Varones y 15 Kg para Mujeres
5.9 No ingresar a áreas donde no haya el sostenimiento y ventilación adecuados.
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Juan Carlos Quispe
ROCK TOOLS CONTRACT SUPERVISOR
	
Diego Sullcahuaman EHS Specialist
	
Silvia Guerra Contracts Chief
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